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ACUERDO IMPEPAC/CEE/20?/2024 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT
PARA EL DESARROTTO DE tAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESUTTADOS

ELECTORATES PREUMTNARES (PREP), pOR Er QUE SE DETERMTNA E[ NÚMERO DE

ACTUALIZACIONES POR HORA DE tOS DATOS Y Et NÚMERO DE ACTUATIZACIONES
POR HORA DE tAS BASES DE DATOS QUE CONTENGAN tOS RESUTTADOS ELECTORATES
PRETIMINARES.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CGI690/2021. En fecho diecisiete de noviembre de dos mil

veinliuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo

f NE/CG]690/2021, medionte el cuol oprobó los modificociones en moterio del

Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores, ol Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol osí como o su onexo l3 relotivo o los Lineomienios del

PREP y el onexo 18.5 referente o lo estructuro de los orchivos CSV poro el

trolomienlo de lo bose de doios relotivo ol PREP.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1?7/2023. Con fecho veintisiete de julio de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/1?7/2023, medionte el cuol se oprobó el onteproyecto de

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el progromo operotivo onuol, esirucfuro orgónico y

tobulodor de sueldos, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veinticuotro (2024).

3. OFICIO INE/UTSI/2354/2023. Medionte el oficio INE/UTSI/2354/2023, de fecho

quince de ogosto de dos mil veintitrés, signodo por el Coordinodor Generol de lo

Unidod Técnico de Servicios de lnformótico del lnstituto Nocionol Eleclorol, se hizo

llegor lo siguiente informoción:

t...1
Me refiero ol ortículo 354, numerol I del Reglomento de
Elecciones (RE), en el que se esioblece que el lnslituto
Nocionol Electorol (lNE) doró seguimiento puntuol y
sistemótico o los trobojos de diseño, implemenloción y
operoción del Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores (PREP) que lleven o cobo los Orgonismos Públicos
Locoles (OPL).

En este sentido, con lo finolidod de que los 32 OPL con
Proceso Electorol Locol 2023-2024, cuenten con un
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ponoromo cloro de los plozos en los cuoles deberón remitir ol
INE los distintos entregobles en moterio del PREP, se eloboró
lo "Lisfq de entregobles y fechos móximos de ejecución y
remisión", considerondo los plozos estoblecidos en el numerol
33 del Anexo I3 del RE, mismo que se onexo ol presente.

Por lo onieriormente expuesto, solicito que, o trovés del
personol o su corgo, se hogo llegor el documento señolodo
o los 32 OPL, gestionondo poro ello, el respectivo envío o
trovés del Sistemo de Vinculoción con los OPL.

Sin mós por el momento, ogrodezco su opoyo y hogo
propicio lo ocosión poro enviorle un cordiol soludo.

t...1

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/241/2O23. El treinto de ogosto del oño dos mil

veiniilrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/2 I/2023, relotivo ol colendorio de octividodes o

desorrollor duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos2023-

2024.

5. lNlClO DEt PROCESO ETECTORAL 2023-2024. Con fecho primero de

sepliembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio solemne del Consejo

Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se decloró el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-

2024, por el que se elegirón los corgos de Gubernoturo, Diputociones del Congreso

del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2023. Con fecho dos de septiembre de dos mil

veiniitrés, en sesión extroordinorio elConsejo EstotolElectoroldellnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Z47/2023, medionie el cuol se estoblece lo creoción, integroción y

vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los octividodes

del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores (PREP), osí como lo instoncio

interno poro dor seguimiento o los qctividodes del Progromo de Resultodos

Elec es Preliminores (PREP)

ACUERDO IMPEPAC/CEE/265/2023. Con fecho quince de septiembre de dos

mil veintitrés, en sesión extroordinorio el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto

AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/2024 Qll pRESENTA tt s¡cn¡trnít EJEcutvA AL coNSEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. tNsTtTuTo MoREtENsE DÊ pRocEsos
ÊrEcToRArEs v pantcr¡ecróx CTUDADANA euE EMANA or r¡ co¡r¡tstóH EJEcunvA fEMpoRAt pARA Et DEsARRorro DE rAs AclvtDADEs DEt
pRoGRAMA DE REsuuADos Et EcroRArEs pRÉuMrNAREs (pREp), poR Er euE sE DETEIMTNA ¡¡. Núm¡¡o DE AcTuAuzActoNEs poR HoRA DE ros DAtos y
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/265/2023, medionie el cuol se modifico el similor

IMPEPAC/CEE/Z 7 /2023, únicq y exclusivqmente por cuonto hoce o lo desìgnqción

de lq insioncio interno responsoble de coordinor el desorrollo de los octividodes

del (PREP), poro el Proceso Electorol Locol OrdinorÌo 2023-2024 en Términos del

oficio INE/UTSI/2697/2023, emitido por el Coordinodor Generol de lo Unidod

Técnico de Servicios lnformóticos de lo Secretorío Ejecutivo del lnslituto Nocionol

Electorol.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2023. En fecho veinte de septiembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, emitió el qcuerdo IMPEPAC /CEE/266/2023,

medionte el cuolse oprobó lo octuolizoción del cólculo de los prenogoiivos de los

portidos polílicos y condidotos independientes, de conformidod con el ortículo 5ì

de lo Ley Generol de Portidos Políticos y el numerol 30 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro efecto de que dicho

monto seo incorporodo ol onteproyecto de presupueslo de egresos del lnsiiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro el ejercicio

fiscol del oño 2024.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/325/2023. Con fecho veintisieie de octubre de dos

mil veiniitrés, en sesión extroordinorio el Consejo Estoiol Electorql del lnsfituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/325/2023, relotivo o lo integroción del Comilé Técnico Asesor del

Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores.

10. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés el pleno del Consejo Estotql Eleciorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/332/2023, por el cuol se designó ol Moestro en Derecho Monsur

GonzolezCionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

11. ACUERDO IMPEPAC/C.EE/ II/2023. Con fecho primero de diciembre de dos

mil veintitrés, en sesión extroordinorio el Consejo Estotol Eleciorol del lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/41I/2023, medionte el cuol oprobó el Proceso Técnico Operolivo

del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores poro el Proceso Electotol

Locol Ordinorio 2023-2024
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12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/412/2023. Con fecho primero de diciembre de dos

mil veintitrés, en sesión extroordinqrio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/412/2023, por el que se determinó lo modolidod bojo lo cuol se

reolizoró el Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores poro el Proceso

Eleciorol Locol Ordinorio 2023-2024.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/42?/2023. En fechq cotorce de dicìembre de dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/42?/2023, por el cuol se oprobó lo odecuoción ol colendorio de

octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol Locol Ordinorio del Estodo

de Morelos 2023-2024 oprobodo medionte el similor IMPEPAC/CEE/241/2023.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/44O/2023. Con fecho veintiuno de diciembre de

dos mil veinlitrés, en sesión extrqordinorio el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/440/2O23, relotivo o lo odecuoción del qcuerdo

IMPEPAC/C88132512023, en reloción o lo integroción del Comité Técnico Asesor del

Progro mo de Resultodos Electoroles Preliminores.

15. APRoBAcIótt o¡t PRESUPUESTo DE EGREsos DE2024. En fecho veintinueve

de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6267, Sexto Époco, el DECRETO HÚmfnO MIL SEISCIENTOS

VEINTIUNO, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del

Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre correspondiente ol oño dos mil veinticuotro (2024).

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y PorÌicipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el

ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos milveinticuotro (2024), elsiguiente:

AcuERDo tuplpAc/cEE/209/2024 c¡E pRESENTA r.l srcn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar" coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr. tNsItTuTo MoREIENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nnclr¡cró¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ tl coliustót EJEcutvA TEMpoRAt pARA Et DEsARRol.to DE tAs AcTtvtDADEs DEt
eRoGRAMA DE REsurTADos Er.EcToRArEs IREUMTNARES (pREp), poR Er. euE sE DEIERMTI¡I n Númrno DE AcTuAuzActoNEs poR HoRA DE ros DAtos y
el ruú¡rn¡no DE AcTuAuzActoNEs poR HoRA DE tAs BAsEs DE DAros euE coNrENcAN tos REsuttADos EtEcToRAt Es pREUMINARES.
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lnstituto Morelense de Procesos Electorales Ciudadana

1ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3I /2024. Con fecho diez de enero de dos mil

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O3] /2024, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEt

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ETECTORAL LOCAI, E[ PROGRAMA

OPERATIVO ANUA[, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUETDOS PARA Et

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAI PARA Et EJERCICIO FISCAL DET 01 DE ENERO At 31

DE DICIEMBRE DE 2024, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS

VEINTIUNO, PUBLICADO EN ET PERIóDICO OFICIAI "TIERRA Y LIBERTAD'" I.¡ÚMTNO

6267,SEXTA ÉPOCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIt VEINT¡TRÉS.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/063/2024. Con fecho veiniiséis de enero de dos mil

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/063/2024, por el que INSTRUYE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA

QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP)

EN LOS CENTROS DE ACOPTO Y TRANSMTSTÓN DE DATOS (CATD), Y LO

CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), EN

ATENCIÓN AL OFICIO INE/UTSI/I 62/2024 DE FECHA IO DE ENERO DE2024.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/064/2024. Con fecho veintiséis de enero de dos mil

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC/CEE/O64/2024, por el que se TNSTRUYE LA INSTALACIÓN, HABILITACIÓN v

uBrcACrÓN DE LOS CENTROS DE ACOPTO Y TRANSMTSTÓN DE DATOS (CATD), Y LO

CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), EN

ATENCIÓN AL OFICIO INE/UTSI/I 63/2024 DE FECHA IO DE ENERO DE 2024.

AcuERDo tmpEpAc/cEEl209/2024 ovÉ. pRESENtA L¡ s¡cn¡rlníl EJEcultvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAr DEr tNslruto MoREtENSE DE

ELEcÍoRAtEs v ¡¡nlc¡¡lc¡ó¡¡ c¡UDADANA euE EMANA or r-r co¡r¡rtsróH EJEcuTtvA fEMpoRAt pARA Et DEsARRotto DE tAs
pRoGRAMA DE REsutfADos EtEcToRAtEs pREUMINARES (pREp), poR Et euE sE DEIERMINA ¡t Hú¡itgno DE AcTUAuzActoNEs poR HoRA DE tos
tt r.¡ú¡u¡no DE AcTuAUzActoNEs poR HoRA DE tls BAsEs DE DATos euE coNTENGAN tos REsutrADos EtEctoRArEs pREuMtNAREs.

ESOS
DEI.

Total

152,063,216.ô4

104.707.396.24

53.400.772.08

6.282.M3.77
3.141.221.88

12,823,488.00

4,795,776.00

3,498,000.00

340,712.314.61

F¡nanciam¡ento por Actividades de Representación PolÍtica 6%

AÞ0v0 F¡nanciero a Representantes de Partidos Políticos

Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoral que Apoyen en los
Conseios Distritales Durante el Proæso Electoral

Pesos

Concepto
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Financiamiento Público a Partidos Politiæs Æo Ordinario

Financiamiento Público a Partidos PolÍticos por Año Elect0ral

Financiamiento Público a Partidos Políticos por Actividades Específicas

Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoralque Apoyen en los
Conseios Municioales Durante el Proceso Electoral

Total
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I9. INSTRUMENTO JURIDICO CETEBRADO ENTRE Et OPL Y Et TERCERO QUE tO

AUXITIE EN ET DISEÑO, IMPIEMENTACIóN Y OPERACIóN DEI PREP. EN SCSióN

exfroordinorio del Consejo Estotol Electorol de fecho veintiséis de enero del dos mil

veiniicuotro. se presentó ol Pleno del Consejo Estotol Electorol del instrumento

jurídico celebrodo entre el OPL y el tercero que lo ouxilie en el diseño,

implementoción y operoción del (PREP), que presento lo Secretorío Ejecutivo ol

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Asuntos Jurídicos y de lo Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los

Actividodes del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores. en otención ol

oficio INE/UTSI/136/2024 de fechq 09 de enero de 2024.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/065/2024. Con fecho veintiséis de enero de dos mil

veiniicuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,/065/2024, o trovés del cuol se somete o consideroción lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este órgono electorol locol;en términos de lo previsto por el ortículo

83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, siendo que lo Comisión Ejecutivo de Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo

de los Actividodes del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores (PREP).

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O73/2O24. En fecho treinTo y uno de enero de dos

mil veinlicuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/073/2024, medionte el cuol se opruebon los BASES Y LA

CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBTICA IMPEPAC ILPIOOI /2024, RELATIVA A

LA CONTRATACIÓN DEL TERCERO QUE AUXILIARÁ EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN

Y OPERACTÓN OELPROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES pRELtMtNARES (pREp),

PA.RA EL PROCESO ETECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O74/2024. En fecho cinco de febrero de dos mil

veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/074/2024, por el que se opruebq lq odecuoción ol colendorio de

octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol locol ordinorio del estodo de

Morel 2023-2024, oprobodo medionte los similores IMPEPAC/CEE/241/2023 e

/cÊE/42e/2023.ìmr
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23. ACUERDO IMPEPAC/CEE/075/2024. En fecho cinco de febrero de dos mil

veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/075/2024, por medio del cuol se PROPONE LA APROBACIÓN Or iOS

DISEÑOS DE LA BOLSA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES (PREP) QUE

UTILIZARÁ EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024.

24. PRESENTACION EN tA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT PARA ET DESARROTTO

DE tAS ACTIVIDADES DEt PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORATES PRETIMINARES

(PREP). En fecho quince de mozo del oño dos mil veinticuotro, en sesión de lo

COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), se tuvo por

presentodo el proyecio de ocuerdo por el que se determino el número de

octuolizociones por horo de los dotos y el número de octuolizociones por horo de

los boses de dotos que contengon los resultodos preliminores.

De conformidod con el oportodo de ontecedentes, este Consejo Estotol Electorol,

emite el siguiente ocuerdo, de conformidod con los:

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. Los oriículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo 1 ió, segundo

pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, 23 frocción V, tercer pórrofo, de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3, cuorto pórrofo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnslitufo

Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbilo locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los

de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,.móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que elorgonismo público loðol

morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos
portidos políticos.
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2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resullodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en

los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol.

.l0. 
Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.

i l. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnsiituTo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lq culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porlicipoción ciudodonq, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lf . El ordinol l, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones, estoblece que su

observoncio es qenerol v obliqotorio poro el lnslilulo Nqcionol Elecforol. v los

Orqonismos Públicos locoles de lqs enlidodes federotivos, en lo que correspondo;

los portidos políticos, precondidotos, ospirontes o condidotos independientes,

condidotos, osícomo poro los personos físicos y moroles vinculodos o olguno etopo

o procedimiento regulodo en este ordenomiento.

lll. Por su porte, el ortículo 1, pórrofo ó, del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, estoblece que corresponde ol lnstituto Nocionol Electoroly o los

Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de sus competencios, lo orgonizoción y

desorrollo de los procesos electoroles en términos de lo dispuesto en el oriículo 4l

de lo Constitución Polílico de los EsTodos Unidos Mexiconos.

de conformidod con los ortículos 104, inciso k), de lo Ley Generol de

nstituciones y Procedimientos Electoroles, y 78, frocciones XXXV y XLV, del Código

-de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el lnstituto

Moreleise de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono tiene lo otribución
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de implementor y operor el progromo de resultodos preliminores de los elecciones

locoles de conformidod con los reglos, lineomienios, criterios y formotos que poro

el efecto emito el lnstituto Nocionol; osí como dictor lodos los resoluciones o

determinociones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio.

V. De ocuerdo q lo estoblecido por los ortículos 219 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 190 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores es el meconismo de informoción electorol encorgodo de

proveer los resultodos preliminores y no definitivos, de corócter estriciomente

informotivo o trovés de lo copturo, digitolizoción y publicoción de los dotos

osentodos en los Actqs de Escrutinio y Cómputo de los cosillos que se reciben en

los cenlros de recepción outorizodos por el lnstituto Morelense.

El lnsiituto Nocionol emiTiró los reglos, lineomienios y criterios en moterio de

resultodos preliminores, o los que se sujetoró el lnstitulo Morelense.

Su objetivo seró el de informor oportunomente, bojo los principios de seguridod,

tronsporencio, confiobilidod, credibilidod e integridod, los resultodos y lo

informoción en todos sus foses ol Consejo Estotol, o los portidos polílicos,

cooliciones, condidotos, medios de comunicoción y o lo ciudodonío en generol.

Vl. De iguol modo, los ortículos 296, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y 233, primer pónofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que lo primero

copio de codo octo de escrutinio y cómputo seró destinodo ol Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores.

Vll. Que de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 305, numeroles 3 y 4 de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo informoción

oportuno, veroz y público de los resultodos preliminores es uno función de corócler

nocionol, que el lnsiituto tendró bojo su responsobilidod en cuonlo o su reguloción,

diseño, operoción y publicidod regido por los principios de legolidod, certezo,

objetividod, independencio y móximo publicidod; y, que el Progromo de

Resultodos Elecioroles Preliminores seró un progromo único cuyos reglos
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operoción serón emitidos por el lnstituto con obligotoriedod poro sus órgonos y los

de los Orgonismos Públicos Locoles.

Vlll. De conformidqd ol ortículo 339, pónofo l, inciso b), del Reglomento de

Elecciones estoblece que el Consejo Estotol Electorol, designoro lq instoncio interno

responsoble de coordinor el desorrollo de los octividodes del Progromo de

Resulfodos Electoroles Preliminores, cuondo menos nueve meses ontes del dío de

lo jornodo electorol.

lX. El oriículo 339, pónofo l, inciso c), del Reglomento de Elecciones señolo que los

Órgonos Superior de Dirección deberó ocordor, lo creoción del Comité Técnico

Asesor Progromo de Resullodos Electoroles Preliminores, ol menos siete meses ontes

del dío de lo Jornodo Electorol, en el que se determinen, por lo menos: lo vigencio

del Comité, los miembros que lo integron y su Secretorio Técnico, uno sínfesis

curriculor que demuestre su experiencio, los funciones, otribuciones y otro supuesto

que se norme ol respecto en el citodo Reglomento.

X. Por su porie el ortículo 340, del Reglomento de Elecciones, estoblece que el

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono deberó

integror un Comité Técnico Asesor que brinde osesorío técnico en moterio del PREP,

cuyos miembros serón designodos por el Consejo Estotol Electorolsiete meses ontes

del dío de lo jornodo electorol, en el que se determinen, por lo menos, los siguientes

ospectos: lo vigencio del Comité, Ios miembros que lo inlegron y su Secretorio

Técnico, uno sínlesis curriculor que demuestre su experiencio, los funciones,

otribuciones y cuolquier otro supuesto que el presente Reglomento norme ol

respecto.

Xl. Asimismo, el numerol 33 del Anexo 
.l3, del Reglomento de Elecciones relotivo o

los Lineomientos del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminqres (PREP),

estoblece en lq porte conducente, lo siguiente:

33. Los OPL deberón dejor constoncio del cumplimiento del

presente Anexo y remitir ol lnstituto lo evidencio de ello;

poro fines de seguimiento, los OPL deberón remitir ol
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lnslituto, en los plozos especificodos y por el medio

estoblecido en el Reglomento, los siguientes

documenlos:

Xll. En tol sentido, considerondo lo importoncio que reviste el Progromo de

ResulTodos Electoroles Preliminores poro el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-

2024, y teniendo en cuento que el objetivo del Progromo es informor

oportunomente bojo los principios de seguridod, tronsporencio, confiobilidod,

credibilidod e integridod de los resultodos ol Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y PorTicipoción Ciudodono, los porlidos políticos,

cooliciones, condidolos, medios de comunicoción y o lo ciudodonío, resullo

fundomenlol esloblecer y detollor los foses que integron el proceso técnico

operotivo con el que operoró el Progromo, osíse contribuye ol fortolecimiento de

lo confionzo en los resultodos electoroles preliminores que surgen con molivo de lo

implementoción y operoción del Progrqmo de Resulïodos Electoroles Preliminores.

Xlll. Los progromos informóticos que conformon el PREP poro el Proceso Electorol

Locol 2023-2024 en el Esiodo de Morelos, generoron sus bitócoros y registros
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Fecho de enlrego
del documenlo
oprobodo o finol por
oorte delOPL
El ocuerdo deberó
ser oprobodo, ol
menos, 2 {dos)
meses onles del dío
de lo Jornodo
Electorol y remifido
dentro de los 5
(cinco) díos
posleriores.
El ocuerdo deberó
ser cprobodo, ol
menos, 2 (dos)
meses ontes del dío
de lo Jornodo
Electorol y remitido
dentro de los 5
(cinco) díos
posleriores.

El proyecto de
ocuerdo deberó ser
remitido, ol menos,
dos meses y medio
onTes del dío de lo
Jornodo Eleclorol.

El proyecTo de
ocuerdo deberó ser
remifido, ol menos,
dos meses y medio
ontes del dío de lo
Jornodo Electorol.

Acuerdo por el que
se delermino el
número de
octuolizociones por
horo de los doTos (el

número mínimo
deberó ser de lres
por horo).

Acuerdo por el que
se determino el
número de
ocTuolizociones por
horo, de los boses de
dotos que
conÌengon |os
resullodos
electoroles
preliminores (el

número mínimo
deberó ser de ires
oor horol.
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ouditorío, considerondo lo zono hororio del centro del poís. Eslo porque duronte lo

etopo de digitolizoción se llevo o cobo el reconocimiento oulomótico de lo fecho

y horo impreso en el octo y esto informqción se incorporo en lo bose de dotos. De

tol suerle, ol estoblecer uno zono hororio homologodo, se focilitorón los toreos de

monitoreo duronte lo operoción del progromo y se posibilitoró lo reolizoción de

ouditoríos posteriores de monero mós eficiente, ol permitir reolizor octividodes de

correloción con bose en lo horo, lo que fovorece el principio de certezo que debe

regir el PREP.

Adicionolmenle es relevonte mencionor que de ocuerdo ol diseño de lo

infroestructuro de procesomiento, olmocenomiento y comunicociones delsistemo

del PREP, permite gorontizor olto disponibilidod bojo medidos de seguridod que

goronticen: confidenciolidod, integridod. disponibilidod, outenticoción y conirol

de occeso, y dodo que los poquetes de informoción se generon de monero

independiente y que el tomoño de dichos poquetes es distinto, es posible que

existon diferencios entre el tiempo de publicoción de dotos e imógenes.

XlV. Ahoro bien medionte el oficio INE/UTSI/2354/2O23, de fecho quince de ogosto

de dos mil veintitrés, signodo por el Coordinodor Generol de lo Unidod Técnico de

Servicios de lnformótico del lnstituto Nocionol Electorol, hizo del conocimienio o

este órgono electorol locol, lo lisio de entregobles y fechos móximos de ejecución

y remisión. en lo cuol se destoco lo siguiente:

En ese sentido, el ortículo 339, numerol l, incisos ¡) V j), del Reglomento de

Elecciones del lnsfituto Nocionol Electorol, estoblece lo siguienTe:

t..l
i) El número de octuolizqciones por horo de los boses de
dotos que contengon los resultodos electoroles preliminores;
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el número mínimo deberó ser de tres por horo, incluso cuondo
lo publicoción de dolos se reolice en tiempo reol.

j) El número de qctuqlizociones por horo de los dotos; el

número mínimo deberó ser de tres por horo.

t...1

El énfosis es nuestro.

No obstonte, se cuenio lo copocidod poro poder llevor o cobo seis ocluolizociones

de informoción de lo bose de dotos que contienen los resuliodos preliminores.

Ese seniido, los especificociones verson en los siguienles términos:

Codo horo, se generorón, mínimo tres octuolizociones de informoción.

de los boses de dotos oue contenoon los resulfodos electoroles

preliminores con lo finolidod de publicorlos trovés de los difusores

oficiqles que poro tol efecio se determine, osí como tombién por

medio de lo pógino de este Orgonismo Electorol Locol.

De iguol monero, poro codo elección, lo bose de dotos estoró

disponible poro su descorgo en el mismo sitio de publicoción, Tol y

como consto en el pórrofo que ontecede.

Lo onterior de conformidod con el numerol 339, numerol l, inciso i), del Reglomento

de Elecciones del lnstifuto Nocionol Electorol.

Asimismo, codo horo, se generorón, mínimo tres octuolizociones de informoción.
lanln ¡{a lac r.lalac a imÁaanac -^m^ ¡la la haca ¿{a r.la}ac que contengon los

resultodos electorqles preliminqres con lo finolidod de publicorlos trovés de los

difusores oficioles que poro Tol efecto se determine, osícomo tombién por medio

de lo pógino de este Orgonismo Electorol Locol, esto de ocuerdo con el 339,

numerol l, inciso j), del Reglomenio de Elecciones del lnstitufo Nocionol Electorol.

En tol virtud resulto importonte precisor que no obstonte que el ortículo 339, numerol

l, incisos i) V j), del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol,

estoblece como mínimo tres octuolizociones de informoción, de los boses de dotos

que contengon los resultodos electoroles preliminores, este órgono comiciol

determino estoblecer seis ocluolizociones por horo, ello es osí con el objeio de

gorontizor o lo ciudodonío morelense certezo y publicidod ol respecto, sin que ello

implique obstoculizociones técnicos
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Bojo elcontexto onterior, este Orgonismo Público Electorol Locol, seró elencorgodo

de vigilor el cumplimiento, de los disposiciones que rigen ol PREP, lrotóndose de

elecciones locoles, en los ejercicios de porticipoción ciudodono oquellos

elecciones que correspondo ol lnstituto llevqr q cobo.

Por lo que, se colige que es otribución del Consejo Estotol Electorol, como móximo

órgono de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, implementor y operor el Progromo de Resultodos

ElecToroles Preliminores de los elecciones locoles, poro lo cuol podró ouxiliorse en

un tercero, de conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que

poro el efecto emito el lnstituto Nocionol; lo onterior, en términos de lo previsto por

el ortículo 78, frqcción XXXIV, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Por lo onterior se concluye que toles determinociones cumplen con lo dispuesto, en

lo previsto por ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el I ìó, segundo pónofo, frocción

lV, incisos o) y b). de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 
.l04,

inciso k),219,296, numerol 1,305, numeroles 3 y 4 de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; 23 frocción V, tercer pónofo de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ì, pónofos2y 6,339, pórrofo 1,

incisos o), b). 340, 441. del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, ó3, cuorto porrofo,79, frocciones XXXIV y XLIV, ì90 y 233, primer pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

ocuerdos INE/CGóóll2ol6, INE/CGSó5/2017 e INE/CG90/2018 emitidos por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol; es que este Consejo Esiotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Eleclorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebon los especificociones respecto de lo publicoción de lo
informoción del PREP, poro el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024,1o cuol

verso en los siguientes términos:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2o9 /2024 eul pRESENÌA L¡ stcns¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsfATAt EtEcloRAt DEr rNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs v prnr¡c¡p¡c¡óH c¡UDADANA euE EMANA or u comrsróN EJEcuItvA TEMpoRAt pARA Et DEsARRou.o DE tAs AcTtvtDADEs DEt
PROGRAMA DE RESUITADOS EIECTORALES PREIIMINARES (PREP), POR Et QUE SE DETERMII'¡A ¡L t'lúr¡¡nO DE ACTUAUZACTONES pOR HORA DE tos DA¡Os y
rL ¡¡ú¡rnero DE AcruAuzAcroNEs poR HoRA DE tAs BAsEs DE DAfos euE coNtENGAN r"os REsutTADos EtEcToRAtEs pREuÀ¡ilNARÊs.
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que contengon los resultodos electoroles preliminores, deberón ser ó por

horo, codo l0 minutos, siendo lo primero octuolizoción lo horo de inicio de

publicoción, esto es los 20:00 horos del 2 de junio de 2024, con lo finolidod

de brindor certezo o lo ciudodonío morelense.

El número de octuolizociones por horo de los dotos de informoción, deberón

ser seis octuolizqciones por horo. cqdq diez minutos. lonto de los dqtos e

imóqenes. que contenqqn los resultodos eleclorqles preliminores. siendo lo

primero octuolizqción lo horo de inicio de publicoción, esto es los 20:00 horos

del2 de junio de2024, con lo finolidqd de brindorcertezo o lo ciudqdoníq

morelense.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que hogo del conocimienlo el

presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Elecioroles Locoles del lnstituto Nocionol Electorol.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internei del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, con bose ol

principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por moyorío de votos de los Consejeros y los

Consejeros Estqtoles Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, con votos

q fovor de lo Consejero Presidento, Mtro. Mireyo Golly Jordó, el Consejero Estotol

Electorol, M. en D.E. José Enrique Pérez Rodríguez, el Consejo Estotol Electorol el

Mlro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos,lo Consejero Estotol Electorol, Mtro. Elizobeth

Mqrtínez Gutiérrez, lo Consejero Estotol Electorol, Mtrq. Moyte Cosolez Compos, y

de lo Consejero Estotol Electorol, Mlro. lsobel Guodorromo Bustomonte, y con el

voto en contro del Consejero Estotol Electorol, Dr. Alfredo Jovier Arios Cosqs; en lo

ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio urg 1õ o eldío

dos de obrildeloño dos milveinticuotro, siendo los ros co nto ctnco

minutos

MTRA. GALLY J RDA M. N D. MAN NZATEZ CIANCI
coN E PRESID PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo tM?EpAc/cEE/209/2024 euE pRESENIA ¡.a srcn¡rlníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT EucroRAt DEr. tNsTlturo MoRETENSE DE pRocEsos
EIEcToRALES y ¡¡nncrprcrór.¡ CTUDADANA euE EMANA ot u co¡r¡t¡s¡ót¡ EJEcUÌtvA TEMpoRAT pARA EL DEsARRorro DE rAs AcrvrDADEs DEL
pRoGRAMA DE REsutTADos EtEcÌoRALEs pREUMTNARES (pREp), poR Et euE sE DEIERMINA ¡t ruú¡rneno DE AcTUAuzAcroNEs poR HoRA DE ros DAros y
¡l Nú¡r¡¡¡o DE ActuAUzActoNEs poR HoRA DE tAs BAsEs DE DATos euE CoNIENGAN t os REsuuADos EtEcToRAtEs pREuMtNAREs.
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MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D.E. JOSE ENRIQUE PEREZ

noonícurz
CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. EUZABETH manrí¡¡rz cunÉnnrz
CONSEJERA ELECTORAL

C. DANIEL ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

c. LAURA ErvrRA ¡rmÉrurz sÁt¡cnrz
REPRESENTANTE DEI PARTIDO DEL

TRABAJO

t

HANrA rRisc¡n ¡rnnÉrurz RAMos
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

CONSEJ EROS ELECTORATES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ETECTORAI.

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAI

uc. coNzero cunÉRREZ MEDTNA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO DE tA

REVoLUcTóu ormocnÁnce

tIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO VERDE

EcorocrsTA DE mÉxrco

REpREsENTANTEs DE Los pARTrDos poríncos

I.\¡
ARENAS RANGET

t MORENA

AcuERDo ¡MpEpAc/cEEl2og/2024 etJE IRESENIA t¡ secn¡rtnf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcIoRAr DEr rNsTrTuTo rr^oRErENsE DE pRocEsos
EtEcroRAlEs v ¡anrcrplcróx CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comtstóH EJEcunvA TEi,tpoRAt IARA Et DEsARRotto DE tAs AcTtvtDADEs DEt
PRoGRAMA DE REsutrADos EtEc¡oRAr.Es PREUMTNARES (pREp), poR Er euE sE DETERMTNA ¡¡. Hún¡to DE AcruAr.rzAcroNEs po¡ HoRA DE r.os DAros y
¡l Húr¡ttno DE AcruAt"rzAcroNÊs poR HoRA DE t As BAsEs DE DATos euE coNIENGAN tos REsutrADos Et EcIoRAtEs pREuMtNARES.
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MTRA. KENIA TUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ATIANZA

UC. SANTTAGO tt¡OnÉS PADRTZA

GOROZTIETA
REPRESENTANTE DEI PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

uc. DrEGo v¡rmcómez vÁzourz
REPRESENTANTE DEt PART¡DO REDES

SOCIATES PROGRESISTAS

c. EUZABETH cARRrsoze oínz
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOtI DARIO MORELOS

uc. ELENA Ávrrr ANzUAREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

MTRO. ATFREDO OSORIO BARRIOS
REPREsENTANTE DE LA coelrcrót¡

..DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR

MORETOS VAMOS TODOS''

MTRO. GILBERTO GONZATEZ PACHECO
REPREsENTANTE DE LA coauctótt

,.SIGAMOS HACIENDO HISTORIA
MORELOS''

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2o9t2o24 ettl. pREsENTA u srcnmnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAl DEr rNsrTulo MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v plmcrprcrór.¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ u colrnlstóH ÊJEcuItvA TEMpoRAt ¡ARA Er DEsARRot"r.o DE tAs AcTrvrDADEs DEr.
pRocRAMA DE REsutTADos EtEcToRAr.Es IREUMTNARES (pREp), poR Er- ouE sE DETERMTNA n r.¡ú¡r¡r¡ro DE AcruAuzAcroNEs poR HoRA DE Los DATos y
¡r. Húmrno or rcruAuzAcroNEs poR HoRA DE rAs BAsEs DE DAros euE coNTENGAN ros REsuITADos ErEctoRArEs pREuMrNAREs.
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